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RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Sevilla por ta que se declara la necesidad 
de ocupación de los bienes y derechos afectados en 
el término municipal de Morón de la Frontera con 
motivo de las obras de construcción del «Nuevo 
puente sobre el río Guadaira, en la carretera SE-
440, de Morón de la Frontera a Montel/ano». 

Examinado el expediente de expropiación forzosa que se 
instruye en esta Dependencia sobre los bienes y derechos que 
hay necesidad de ocupar en el término municipal de Morón 
de la Frontera con motivo de las obras de construcción del 
«Nuevo puente sobre el río Guadaira, en la c8irretera SE-44<l, 
de Morón de la Frontera a Montellano»; 

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
diciembre de 1966, en el de la provincia de 5 de diciembre de 
igual año, en el diario «Sevilla» de esta capital correspondiente 
al día 26 de noviembre de 1966 y en el tablón de anuncios de 
la Alcaldía de Morón de la Frontera se publicó la relación de 
titulares de derechos y fincas afectadas por las obras en cues
tión, concediéndose un plazo de quince días, a fin de que 
pU9ieran 8iportarse los datos necesarios para completar o rec
tiffcar dicha relación o bien deducirse las reclamaciones que 
se considerasen oportunas contra la ocupación que se intenta; 

Resultando que transcurrió el mencionado plazo sin que se 
haya registrado reclamación u observación alguna, según cer
tificaciones de obras en el expediente, expedidas por la Alcal
día de Morón de la Frontera y por esta Jefatura; 

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957; 

Considerando que en el presente expediente se han cumpli
do los trámites reglamentarios y no se ha presentado recla
mación alguna, 

Esta Jefatura, previo dict8imen favorable de la Abogacía 
del Estado, ha resuelto: 

Primero.-Declarar la necesidad de ocupación de los terre
nos afectados por las obras que motivan este ·expediente, ele
vando a definttiva la relación PubliCada en los diarios oficiales 
y privados antes mencionados. iniciándose con esta fecha el 
expediente expropiatorio. 

segundo.-Publicar esta aesolución de acuerdo con las dis
posiciones legales vigentes y notific8irla personalmente a los 
interesados, advirtiéndoles que pueden recurrir contra la mis
ma en el plazo de diez días ante el excelentísimo señor Mi
nistro de <l>bras Públicas. 

Sevilla, 23 de enero de 1967.-El Ingeniero Jefe.-507-E, 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre' 
teras de Vizcaya relativa al expediente de expropia
ción forzosa de las fincas afectadas por las obras 
de «Intersección de la C. C. 6.320, con acceso a 
Urduliz. Sopelana. Mejora local. Tratamiento de 
intersección». 

Declarada de urgencia la ocupación de los terrenos precisos 
para la ejecución de las obras de dntersección de la C. C. 6.320, 
con 8iCeso a Urduliz. Sopelana. Mejora local. Trat8iilliento de 
intersección», por encontrarse comprendidas en el apartado d) 
del artículo 20 de la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, por la 
que se aprueba el Plan de Desarrollo Económico y Social para 
el período 1964-1'967. 

Esta Jef8itura, en uso de las atribuciones que le están con
feridas y de conformidad con lo diSpuesto en el artículo 52 de 
la Ley de ExpropiaCión Forzosa de 16 de diciembre de 1954. ha 
resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos 
afectados que figuran en la relación adjunta para que el día 
14 de febrero próximo, a las once hores, comparezcan en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento de Sopelana para proce
der al levant8iilliento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas, sin perjuicio de trasladarse al terreno para la 
toma de datos si fuera necesario. 

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente 
o bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
ed su titularidad y último recibo de la contribución, pudiendo 
hacerse acompañar, a su costa y si lo estiman oportuno, de sus 
Peritos y un Notario. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56-2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses eco
nómicos directos sobre los bienes afeotados se hayan podido 
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito 
ante esta Jefatura, hasta el día señalado para el levantamiento 
del acta previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar los 
posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los 
bienes y derechos que se afectan. 

Bilbao, 25 de enero de 1967.-El Ingeniero Jefe, Manuel Mar
tín-Muñío.--516-E. 

Relación que se cita 

Finca número 1. Propietarios : Don Manuel, don Fernando y 
don Agustín Vildósola Balparda y . doña Leonor Martínez 
Peña. Superficie: 45 metros cuadrados. Linderos: N., C. C. 
6.320; S., intersección; E., propios; O., C. C. 6.320. Arrenda
taria: Doña Juliana Aguinaga. 

Finca número 2. Propietarios: Don Manuel, don Fernando y 
don Agustín Vildósola Balparda y doña Leonor Martínez 
Peña. Superficie: 78 metros cuadl'ados. Linderos; N., C. C. 
6.320; S., propios; E., intersección; O., C. C. 6.320. Arren
dataria: Doña Juliana Aguinaga. 

Finca número 3. Propietarias: Don Manuel, don Fernando y 
don Agustín Vildósola Balparda y doña Leonor Martinez 
Peña. Superficie 125 metros cuadrados. Linderos: N., pro
pios; S., C. C. 6.320; E., acequia; O .. C. C. 6.320. Arrendata
ria: Doña Juliana Aguinag.a. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se convoca para el levantamien
to de las Qt:tas previas a la t¡cupación de las fincas 
que se citan, afectadas por la obra canal del Cinca. 
Acequia de Selgua. Expediente número 5, primero 
adicional. Término municipal de Selgua (Huesca). 

Declaradas de urgente ejecución las obras del canal del Cin
ca mediante resolución del Ministerio de Obras Públicas de 
10 de octubre de 1958, de conformidad con el acuerdo aproba
torio del Consejo de Ministros de la nación de la misma fecha, 
al objeto de que sea de aplicación a las expropiaciones el pro
cedimiento de urgenCia previsto por el artículo 52 y concordan
tes de la Ley de Expropiacion Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, y en uso de las atribuciones que al respecto tengo conferi
das, he tenido a bien convocar en loS locales de la Alcaldía 
de Selgua (Huesca) para el día 24 de febrero de 1967 y hora de 
las once de la mañana a todos los propietarios afectados por el 
procedimiento y que se expresan en la adjunta relación. para 
que, sin perjUicio de trasladarse al terreno si alguno así lo soli
cita, se proceda al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de las respectivas fincas. 

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el re
presentante y Perito de la Administr8iCión, así como el Alcalde 
del término municipal indicado o Concejal en quien delegue, 
podrán asistir los propietarios ejercitando los derechos que 
al efecto determina el mencionado artículo 52 en su párrafo 
tercero. 

Zaragoza, 19 de enero de 1967.-El Ingeniero Director, Joa
quín Blasco.-518-E. 

Relación que se cita, con expresión de número de la finca, nom
bre del propietario, situación y cultivo 

1. Natividad Vizcarra Bastarán. El Saso. Cereal secano pri-
mera. 

1 bis. Antonio Albert Boj. El Saso. Cereal secano primera. 
2. Valentín Arroyo Palacios.-El Saso. Cereal secano primera. 
3. José Encuentra Zarroca El Saso. Cereal secano primera. 
4. Antonio Alber Boj. El Saso. Cereal secano primera. 
5. José María Arroyo Albano. El Saso. Cereal secano primera. 
6. Antonio Albert BOj. El Saso. Cereal secano, erial pastos. 
7. José María Arroyo Albano. El Saso. Cereal secano primera. 
8. Antonio Fajarnes Molíns. El Saso Cereal secano primera. 
9. José María Arroyo Albano. El Saso. Cereal secano primera. 

10. José Almunia Peruga. El Saso. Cereal secano primera. 
11. Antonio Albert' Boj. El Saso. Cereal secano primera. 
12. José María Arroyo Albano. El Saso. Cereal secano primera. 
13. Sociedad de Vecinos. El Saso. Caseta. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que. se convoca para el levantamien
to de las aetas previas a la ocupación de las fincas 
que se citan, afectadas por la obTa «Zonal del ca
lwl del Cinca. Plan coordinado. Variante del cami
no C-lII-4 ; desagües D-IlI-21-1 y D-lII-21-2». térmi
no municipal de Barbastro (Huesca). 

Declaradas de urgente ejecución las obras del canal del 
Cinca mediante Resolución del Ministerio de Obras Públicas 
de 10 de octubre de 1008, de conformidad con el acuerdo apro
batorio del Consejo de Ministros de la nación de la misma fecha, 
al objet o de que sea de aplicación a l,as expropi8iCiones el 
procedimiento de urgencia previsto por el artículo 52 y concor
dantes de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y en uso de las atribuciones que al respecto tengo con
feridas, he tenido a bien convocar en los locales de la Alcaldía 
de Barbastl"o (Huesca), para el día 25 ¡:le febrero de 1967 y 
hora de las once de su mañana. a todos los propietarios afect!l;
dos por el procedimiento y que se expresan en la adjunta 
relación para que sin perjuiCiO de trasladarse al terreno, si 
alguno así lo solicita, se proceda al levantamiento de las 8iCtas 
previas a la ocupación de las respectitvas fincas. 



1318 1 febrero 1967 B. O. del E.-Núm. 27 

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el 
representante y Perito de la Administración, así como el Al
ca.lde del término municipal indicado o Concejal en q\j.ien de
legue; p!lcltan 114!1stir los propietarioi¡ ~jettitando los derechOs 
que al efécto detérmina el mencionado art1culO '52 eh sU párra
fo tercero. 

~ll,ragóza, 19 de ehero de 1007.-El Ingeniero Director. Joa
quín Blasco.-516-E. 

Reractón que se cita, con expresión de nt2mero de la tinca, 
nombre /tel prbf'l,etcttfo, sltutición y citltwo 

Camino C-lII-4 

1. D. Joaquín Guillén Martl Carpio. Cereal regadio primera. 

Deee.güe IHII-21-1 

1. D. Francisco Pueyo Naval. San Jaime. Olivar secano primera. 

Desagüe D-IIl-21-2 

1. D. Cipriano Garreta Altemir. Vigenza. Cereal secano pri
mera. 

2, D.a Maria y D. JOSé Ardanuy Colomina. Vigenza. Cereal 
~ecaho primera. 

3. D. Mtonio Marcos 1.arrosa. Vigenza. Cereal secano primera. 
4. O.a Pilar Plána Pardina. Vigenza. Cereal secano primera. 
5. D. Antonio Sin Buetas. Vigenza. Cereal secano primera. 

RESOLUCION de la Confederación , Hidrográfica 
del Ebto por la que se convoca paN! ~l tevtintalliili'ri
to de tas actas prevlas .a la ocupación de las finCas 
que se citan, afectadas por la obta ,zona. del canal 
del Cinca. Plan Coordinado. Acequia ~-8-4; cam~
nos C~trllI-2, C-VlIl-3; desagüés p-vIlI-13 y D-C
l/trI-Ix-v .Término municipal l1.e 3etgtl.a (Hue~ca) . 

Declaradas de urgente ejecución las obras del cahal del Cin
ca mediante réiJglUcltJn dél Ministetio de obras PUblicás dé 
10 .de dcttibte de 19f}8, de conformidad Con él acuerdo api'O~a
tono del Consejo de Ministros de la hación de lit mi8mil f!!clllJ. 
al objeto dé tlü@ Sea de aplitllición á las expropiaciones el pro
cedittíiento de Utgei1Cia pre\'lsto Por el articuló f}2 y c<ihoordii.ñ-' 
tef:l de 1á Ley de ti1xprópláclón F'otZósa de 16 dé dicletngt~ de 
1954 y en uro de las atrfbucióties qUÉ! al respecto tetigó cwnferi. 
das, he tenido a bieh cohVoCar én loS locales d~ lit Alé/Uala 
de F3elgua (Huesca) para el día ~4 de febrero de 1967 y hora dé 
las tihce de latnañaha a todos los propietariOS afectados ,PM el 
procedimiento y que se expresan en la adjunta relam6n parA 
que sin perjuicio de trasladarse al terreno si alguno asi lo soli
cita Se ptoceda al lévahtatniehto dé las áctáS ptévHts a ' lá ótlu
pación de las respectivas fincas. 

A dicho acto al que deberán asistir inexcusablemente el re
presentante y flerito de la AdmirustTaéión, así cómO ~1 Aléalde 
del término munioipal ip,dicado o Concejal en qUien delegue, 
podrán aSiiJtir los propietarios ejercitahdo los detéeliós que 
al efecto determina el mencionado articulo 52 eh su párrafo 
tercero. 

Zaragoza, 19 de enero de 1967.-El Ingeniero Director. Joa
quín Blasco.-519-1!:, 

Relación que se Cita, con expresión de número Q.e la finca, nom
bre del ptopielatió, situdción y Cultivo 

Acequia A-8-4 
l . D. Antonio Albert Boj. El Arnero. Cereal secano primera, 
2. D. José Peropadre. El Arnero. Cetea1 secano primera. 
3. D. Antonio Albert BOj. El Arnero. Cereal secano primera, 
4. D. José Clarimón Radigales. El Arnero. Almendros única, 
5. D.a Montserrat Vidal Clarimón. El Arnero. Olivar secano. 

cereal secano. 
6. D.a NlitiVidad Vitcarra Bastarás. El Arnero. Cereal secano 

príthera. 
7. D. Antonio Albert Boj. El Arnero Cereal secano primera. 
8. D." Mont!letrat Vidal Claritnón. El Arnero. Almendros úmca, 
9. D. AntoniO Albert BOj . El Amero. Cereal secano primera. 

10. D. José Maria Monsonet Laguarta. El Arnero. Olivar seca· 
no primera. 

11. D.a Martina Bescos Garcia. El Arnero. Cereal secano primera. 
12. D." NatiVidad Vizcarra BastaráS. La Pardina. Olivár secano, 

ceréal secano. 
13. D. Esteban VidaI Fajarnés. La Campaña. Cereal secano. 
14. D.- Martina Bl!scos Garcla. La Campaña. Cereal secano pri

méta. 

Camino C-VIlI-Z y D-C-VIlI-IX-l .o 

1. D. José Clarlmón Molina. El Saso. Almendros única. 

Camino G-VIlI-3, desagüe D-VIlI-13 y acequia A-8-4 

&. D. Julil\n T01TeS Salamero. Madriguera. Cereal secano pri
mera. 

2. D. Marcos Opl. Madriguera. Viña secano primera. 

3. D. F'ranciscoRadigales. Madriguera. Cereal secano primera. 
4. D.a María Putuza Bara. MadrigUera. Cereal secano primera. 
5. D. Macario Glai1móh Arnillas. Madriguera. Cereal secano 

primera. 
6. D. Frandsco Montánel!l. Madriguera. GereiIJ secano primera. 
7. D. Rafael BlKlia (;)Manovas. Mlidriguera. CetMl secano pri

mera. 
8. D. José Clarimón Molina. Madriguera. Cereal secano pri

mera. 
9. D. Pedro Malo Clarimón. Madriguera. Cereal segaIlQ pti

mera 
10. D. Miguel Ribera Bardaj1. Madriguera. Cereal secano pri

mera. 
11. D.a Martina Bescos García. Madriguera. Cereal secano pri

mera. 
12. D. José Pérez Ribera Madriguera. Cereal secano primera. 
13. D.- Martina Bescos Garcia. Madriguera. Ceteal secano ptl-

mera, 
14. D. Antonio Albert Boj. Amero. Cereal S€CaIlQ primera. 
15. D. Valentín Duaso Torres. Arnero. Cereal secano. 
16. D. Antonio Albert Boj. Arnéro. Ceréal secano primera. 
17. D.a Josefina Colón Lloténs. Arnero. Vifia seCand primera. 
18. D. Pedro Malo Clarimón. Arnero. Viña seeano primera. 
19. D.a Cándida Alos Albert. Atnéro. Cereal secaho. 
20. D. Guillermo Navarro Jabaloyas. Arnero. Viña secano pri-

mera. 
21. D. José Maria Monsonet Labarta. Arnero; Almendros única. 
22. D. Joaquín Péropadre Villar. Arnero. Olivar Secano primera. 
23. D." Cristina Morttaner Torres Aruero. Olivar seocatló pri· 

mera. 
24. D. Matiano Radigales Serrat. Arnero. Vifia secano, alnien

dros, 
25. D,- Cristina Montaner Torres. Arnero. Cereal secano pri

mera. 
26. D.- Natividad Viwarra Bastarás. Arnero. Cereal secano pri

mera. 
27. D. Francisco Allué Puig. Arnero. Cereal secano primera. 
2&. D. Mariano EspañOl La«uarta. Arnero. Cereal secano pri-

m!!ra , 
29. D. José Sa.Il1periz Borrue!. 'l;'osca!. Cereal secano pi11néra. 
30. D, Manuel Zoriguel PIJi1,o. Toscá!. Cé.reál sMáhó primetá. 
31. D. ManUel TorreS Clli.rltfl.ón. Atfiero. VIflll. SOOli.fiO pl'lftieta. 
32. D. Manuel SUbías. Tosca!. Cereal se¡;antl prifhéta. 
33. D.- JoSefina. Colón Lloréns. 'rOsca!. Cereal SéCárto primera. 
34. D.- Felipa Ezquetra Molinero. Tosca!. Cefel1l Sétlii.ho prltnét!t 
35. D.a '¡oaefitJ,a. Colón Lloréns. Toscíl.!. Cétéll.l secafio pr1mÉltll.. 
36. D. Franciscc Clarini6n Sat ratnia. ToscaJ. Céreal sécaho i1ri

mera. 
37. D. (;osme Pyig EzqueHa. Toscal., Almengros única. 
38. D. Vicente Ezquérrá Matineto. To§cil.l. Cereal sl!cahó pti

mera. 

R~S.oLUC10N de la Contederaci91i. Hiarográfica 
del Ebro pdf tu qUé ss cofttJoéJd 'Par a el levantamien-
to dé la.s netas prétJias ' u !ti óCñt1'dcióft de las tincas 
que se Citan, afectadas ppf lit . aDta zona del canal 
del Cinéct. Plan CMfditidito. Acegu(ds A-8-4, A-8-4-4; 
caminos e-VI-8, C-VIlI-1-7, C·VrrI-l"IJ-4; desagües 
D-VI-I0 y D-VIlI-6. Término municipal de Castejón 
del Puente (HuescJá). 

Declaradas de urgente ejecución las obras qel canal de! Cin
ca mediánte , resolución del Ministerio de Obras Públicas de 
10 de octubre de 1958, de conformidad coh el aauetdo 'apro9a
torio del COIisejo de Ministros de la nación de la misma fecha, al 
ebjeto de que sea de aplicación a las expropiaeiOnes el procedi
miellto de urgenCia. pt;~visto JKlr el articulo 52 y. ccmc;ordantes . de 
la Ley de ExproplaclOn F'orrosa de 16 de diciembre de 19M 
y en uso de las atribuciones que al respeotó tengo confeti
das, he tenido a bien convocar en los lécáles dé lá Alcalc;Ha 
de Castejón del P\j.ente (HuesCa) 'para el día 23 de febrero 
de 196'7 Y hOra de las · once q,é Sii niáñana a todos los ¡ir6ple
tarios afectados por el procedimienw y que ~e eilpresán tm la 
adjunta relacion paz:á qüe siil perjUiCiO dé tra~nadiliSé á1 ~
rreno si alguno así lo SQ.licitá se proCéda al léváht!1tiiiéhto dé 
las actas previas a la o~iipá.cjón de ¡as tespectiVal!l fincas. 

A dIcho acto, a~ que deberán asi~tit iI1éltéi.1,sableffi(!tite él re
presentáfite y Perito di! lli AdmJti!strftciÓI1, Mi cóft1U el Alcaltle 
del térrtiinp murudpal lp.dH!Mo o COhcéjáJ ~n é1ttl@n delegué, 
podrán asistir los propietarios ejerc!tlifido las detecHt1s qUE! 
al efecto determina el menCionado artf{ltil0 52 eh SU 1iá.n'9!0 
tercero. 

Zaragoza, 19 de enero de 1967.-EI Ingenieto Director, Jos
quin Blll,s,OO.-517-E. 

Relación que se /?ita, oon eg;preeión de número 4e la finca, nmn
bre del prapteturio, situilci6n 71 óultioo 

Acequia A-8-4 

1. J~ Maria Fábregas. La (J.hesa. Cereal !lecano. 
2. Sociedad de Vecinos. LaClj,(!!la, 1¡:i'lll-l tl~B. 
3. Herederos de Bienvenido Mili' RiOéra. La Ohesa. "erea1 

secano. 


